
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
Año XVIII. Bogotá, sábado 19 de Agosto de 1882. Número 5,446. 

C O N T E N I D O . 

P O D K R L K O I S L A T I V O . 

Ley 46 de 1882 (18 de Agosto), por la cual 
se establece la libro elaboración on lo» Sa-
linos de la República y se fijan los precitM 
de la sal 10,835 

Informe de un» Coinision relativo 4 las ob-
servaciones del Poder Ejecutivo al proyec-
to de ley "qno aprueba ol contrato sobre 
prolongación del Ferrocarril de Bolívar.' 10,836 

PODKR EJECUTIVO. 

Decreto ndmero 122, por el cnal so bace 
nn nombramiento en el Ramo de Correos. 10,836 I 

Decreto ndmero 423, por el cnal se nombran 
Administradores principales de Ilaoienda 
nacional 10,836 I 

S E C R E T A R I A OET. T E S O R O . 

Estada» que manifiestan el movimiento y cir-
culación de la Deuda pdblica interior en 
lo* meses de Júnior Julio de 1882 10,837 . 

Improbación do un Témate 10,833 I 

SECRETARIA !>K FOMENTO. 

Oircnlar 10,838 ' 

Estado do las linea» telegráficas 10,838 I 

OFICINA RF.NEHAI. DE CUENTAS. 

Autos 10,838 ! A rtltima l.ora—Telegramas !0,8SS 
Avisos oficiales.. 10,838 | 

Poder Legislativo. 

L E Y * 4 6 DK 1882 

( 1 8 DE AGOSTO), 

por la cual so establece la libro elaboración en la» 
Salinas de la República y so ujan los precios do 
la sal. 

El Congreso ¿e los lutados Unidos dt Colombia 

Art . l . ° Desdo la sanción de la presente, 
loy quedará permitida á los particulares la 
coinpactaoion doral en cnjtlqniera formo, con 
la sal y el agua salad» que se expendan en 
las Administraciones del l íamo. 

Art. S.° Es absolutamente prohibido al 
Gobierno dar en arrendamiento á los paiti-
oulares los hornos de cotnpaotaoion, loa cal -
deros y en general todus los elementos de 
elaboración que actualmente, poseen sna Sa 
linas ó cerra de ellas. El Gobierno podrá 
dar en arrendamiento á los paitionlares, 
previa licitación, oon las formalidades lega 
les, y en pública subasta, los elementos de 
elaboración que no estén en el caao previsto 
en eate articulo, siempre que no le hagan 
falta para sus propios trabajos y que del 
arrendamiento uo resalte perjuioio á la 
Renta. 

Art. 3 . ° Los precios de venta de la sal en 
las Administraciones del Gamo, serán los s i -
goientes por cada doce y medio kilogramos : 

Ce in pactada § 1 10 
Grano dé caldero 80 
V i j ú a de 1.* (75 por 100 mín imo 

d e olornro de sedio) 65 
V i júa de 2 . ' ( d e 60 á 74 por 100 

mínimo de oloruro de sodi» ) 50 
Vi júa de 3 . ' Calificada oomo tal la 

que queda despues de la explotaoiou 
reducida a polvo ó pedazos menores 
de 250 gramos, tuezolaudo las d iver -
sas otases de manera que d6 50 por 
100 de oloruro de sodio 40 

Vi júa de Cumaral y Upin 40 
En los almacenes que el Poder Ejeout ivo 

tenga eatableoidos ó que se establezcan f u e -
ra de los Estados de Cundinamaroa y Boya-
cá podrá hacerse una rebaja en los preoios 
de venta que n o exoeda del 30 por 100. 

Parágrafo . El precio del agua de las ver -
tientes saladas l í fijará provis ionalmente el 
Poder Ejeoutivo sobre los datos que sumi-
nistran el in forme y cuadros anexos del Pro -
fesor Libor io Zerda , que están publioados en 
la Memoria de Hacienda de 1877, y tenic'n 
doEe en onenta los gastoB d e elaboraoion de 
oada 12J kilogramos de sal, en la propo ic ion 
establecida eu loa preoios para las diversa* 
otases del artíoulo. 

Art. 4 . ° La sal vi júa de calidad que no 
aloanoe al 40 por 100 de oloruro de sodio, 
que por cirounstanoiaa extraordinarias no 
aloanoe á invertirse en la satnraeion para 
elaborarla en oompaotada ó en grano, podrá 
darse á la venta, previo avalúo, en públioa 
subasta y por lote» que no excedan de 1,000 
kilogramos, si á jtiioio del Poder Ejeout ivo 
sirviese de embarazo on los minas. 

Art. 5 . ° El derecho do importaoiou sobro 
la sal marina extranjera, será de 60 oento-
vos por cada 12* kilogramos y se cobrará 
en todas las Aduanar del Atlántico y Cúonla. 

Art. 6 .° Desde o! 1.° de Enero de 1883 
se cobrará en la» Aduanas del Atlántico el 
derecho de internación de sal, al respeoto de 
30 centavos p o r c a d a 12¿ kilogramos, y su 
prodacido será distribuido asi : 

A loa Estados de Bol ívar y Magdalena 
25 por 100 del producto de los derechos de 
internaoion que se oausen en las reapaotivaa 
Aduanas ; 12 por 100 á enda uno de los Es-
tados de Santander, Antioquia y el Tol ima, 
] 0 por 100 al Gob ierno nacional ; y 4 por 
1U0 para gaat>'» de recaudación. 

Parágrafo La sal que so produzca en los 
Estad. * d« Bolívar y Magdalena y el Terri 
torio de la Guajira no podrá internarse sino 
por las Aduanas establecidas eu cada uno de 
dichos Estados, y en dicha» oficinas so apar 
tará por el Administrador respectivo y ro 
tendrá i disposioion de dichos Jetados , el 
tanto por ciento q u e s o les señala por la pre-
sente ley. 

Art. 7 . ° Establécese un derooho de consu-
mo do 20 centavo» por cada 12| ki logramo» 
que pagará la snl que re introduzca hasta el 
últ.imo de Diciembre del presente año á los 
E»t»dos do Santander, To l ima y Antioquiu, 
el oual se cobrará CII lo» lugares quo designo 
el Poder Ejecutivo nacional. 

Parágrafo 1.° El Poder Ejecut ivo regla-
mentará la recaudación do u»to derecho con 
el fin de hacerlo efect ivo y podrá asignar á 
los recaudadores hasta mi S por 100. 

Parágrafo 2 : ° El 1 ° de Enero de 1883 
quedaráu canceladas todas la» guias por in-
ternación do sal, expedidas con anterioridad 
á era fecha. 

Art. 8 . ° El aumeuto ó la diminuoion do 
los precios de que ti;ata el articulo 3 .° , se 
liará siempre gnardando proporoiou con 
ellos y se extenderán del mismo modo á los 
derechos de importaoion é internaoion. 

Art. y . ° El l 'oder Kjocutivo podrá elevar 
los precios y loa impuestos de que tratau los 
artículos 3 . ° ŷ  S." hasta en nn oiento por 
oiento en los oasos de guerra exterior, y eu 
nn oinouenta por oiento en caso de pertur 
baoion del orden público general ó de oon 
tienda doméstica en uno ó más Estados, 
ouando BUS respeotivos Gobiernos exijan el 
auxilio del Gob ierno general. En loa oaaos 
do que trata esto artíoulo se cobrará el dere-
oho de internación de sales on todas las 
Aduanas de la República y eu IOB demás 
puntos que determine el Pudor Ejeout ivo 
oon el ob jeto de que sea pagado por todos 
los oolombianos. 

Art . 10. El Poder Ejecut ivo podrá crear 
el empleo de Je fe de loa Resguardos de las 
Salinas aituadas eu el Estado de Boyaoá, oon 
un aneldo anual que n o exceda de ¿ 1,200. 
De igual dotación gozará el primer Coman-
dante de los Resguardos en el Estado de 
Condinamarca. 

Art. 11. El Reaguardo de la Renta visitará 
oon la freononoia que lo oreyere c o n v e n i e n -
te loa establecimiento* de carácter part ion-
lar para la oompaotaoiou por cualquier sis-
tema, para el eteoto de prevenir que se da-
fraude oon esta industria á la Renta de Sa -
linas. 

Art. 12. En n ingon oaso podrá presoin-
dlrse de la formalidad de la lioitaoion púb l i -
oa, y de laa demás establecidas por las leyes 
para la oelebraoion de contratos sobre e la-
boraoion de sal por cuenta de la Naoion. El 
sometimiento de diohos oontratos á la a p r o -
bación del Congreso, no eximirá á quien los 
oelebre de la responsabilidad en que incurra 
por la violaoion de la ley. 

Parágrafo 1.° Como oonieouenoia del mis -
m o principio de no poderse oelebrar n i n g o n 

oontrato de elaboraoion sino en licitación pú -
blioa, queda formalmente prohibido el que 
diohos oontratos puedan ser,modificados por 
actos posteriores, adicionalbs ó aclaratorios 
de dichos contratos. Tales actos, además de 
sn nulidad, sujetarán al Seoretario do E»ta-
do que los autorice á la responsabilidad pe 
nal á que haya lugar. 

Parágrafo 2 . ° Tampoco' será permitido 
sacar á licitación un contrato ó propuesta 
garantizados oon prima de ninguna oíase. La 
lioitacior: será libre, adinitiéndoso como me-
j o r postilla la que mejoro otra en suma quo 
pliedn ser apreoiable en su resultado en la 
última moneda fracoionaria ó divisionaria 
do la unidad monetaria de la Union. 

Art. 13. El prodiioto do la lienta de Sa-
lius» eu Cuudinainarca queda gravado con 
laa suma» que de dichaB rentas re destinan 
para el f omouto de las empresas materiales 
quo á continuación se expresan : 

1.° Con el 20 por 100 para el Ferroca-
rril de Girardot. 

Parágrafo. Se reducirá al S por 100 del 
producto bruto de loa dorecho* de importa 
cien la psrto que deba tomarse de la Renta de 
Aduanas para auxiliar esta misma -.empresa. 

2 . ° Con la parte correapondiento para la 
amortización do la» Libranzas de que trata 
Iti ley 10 de dioz de Mayo del presente año, 
reformatoria de la 40 de 10 .le Junio do 
1881, " por la cual se auxilia al Estado de 
Boyacá pura la apertura del camino do Oo 
oidento, que partu de ln ciudad de Chiqoin 
quirá y va á terminar cu el rio Mugdaler.a." 

3 ° C»n el fi por 100 del producto biuto 
oon que se auxilia el Forrocarril de Soto, 
en el Estado de Santander. 

4 . ° Con el 5 por ll'H hsrtn completar 
$ 00,000, con quo no auxiliará la empreBa 
de la Ferrería do Samacá pal a MI completa 
terminación. 

Parágrafo. Cuando so haya completado el 
pago de loa auxilios decretados para dioha 
empresa de la Ferrerin, el 20 por 100 desti-
nado al Ferrocarril do Girardot se extende-
rá al producto bruto de las Salinas situadas 
en el Estado do Boyaoá. 

Art . 14. Los Administradores de las Sa-
linas de Cundinamaroa harán la separaoion 
de las cantidades que correspondan á Us 
onotas de que trata el articulo anterior, y en 
eadn mea las pondrán respectivamente á la 
disposición de los Gobiernos ó encargados 
de la ndministraoion de las empresa» que 
el citado artíoulo anterior determina. 

Art . 15. Quedan inaubsistontea todas las 
autorizaciones anteriormente oonferidas al 
Poder Ejeout ivo para alterar lo» precios do 
la sal y los derecho» do importaoiou i intsr 
nación de la misma, oon la sola excepoion 
de la que so expenda eu los Almacenes i 
que se refiere la parte final del artíoulo 3.° 
Deróganae igualmente lo» artículos 8 . ° y 9.° 
de la ley 31 de 1874 y las demás disposicio-
nes que eesn contrarias á la presente. 

Dada on Bogotá , á 18 do Agosto de 1882 

E l Presidente del Senado de P len ipoten-
ciarios, 

T I M O T E O H U R T A D O . 

El Preeidento de la Cámara de Represen-
tantes, 

FÜANOISCO Muüoz. 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio JE. Pirex. 

E l Secretario do la Cámara do Represen-
tantes, 

Cárlot Cálei. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Agosto 
18 de 1882. 

Pnbl íquese y ejeoútese. 

( L . 8 . ) F R A N C I S C O J. Z A L D U A . 

E l Seoretario de Haolenda, 

M i g u e l SAMPM. 

INFORME DE UNA COMISION relativo ¡i las 
observaciones dol I'odor Ejeoutivo al proyecto de 
ley " que aprueba el contrato sobre prolongación 
del Ferrocarril do Bolívar." 

Ciudadanos Representantes. 

Vuestra Comision ha estudiado con el m a -
y o r ouidado las observaciones parciales con 
que el Poder Kjocutivo ha tenido á bien o b -
jetar el proyecto de ley " quo aprueba el 
contrato sobre prolongaoion del Ferrocarril 
de Bo l ívar hasta la bahin d - Puerto -Be l i l l o 
y construcción de nn M,cello en d i cho 

, puerto . " 
Estas observaciones so concretan á los 

^ puntera rignientea : 
1.° No asignándole á los l iónos que se 

i'ou eu pago do la obra, más fondo do a m o r -
tización (jiio el producto bruto dol Ferroca -

; rril 'en c inco quinquenios, la parto de esos 
I Bonos que al espirar eso plazo no haya sido 

pagada, debo quedar cancelad» de hecho : 
¡ 2 . ° La República contr ibuyo á la especie 
i de Compañía que va á colobi'Mre oon el c o u -
1 tratista, con el producto bruto do tinn e m -

presa ya existente, de mayor valor quo la 
que se trata do acometer, y quo la obra del 

i muelle no dará producto :¡ la Compañía s ino 
! al contratista; 

3 . ° Es necesario estimar el sacrificio que 
tendrá (¡no haoer la l iepública para verificar 
lo» p a g o s ; 

4 . ° En el caso do quo el producto bruto 
i no alcance á amortizar en cada año la cuota 

correspondiente do B o n o s , el Gobierno tiene 
que completar la suma tomando do otro r e n -
ta, y que ese sistoma do pngo absoibo toda 
la lenta quo hoy so deriva del Ferrocarri l 
de B o l í v a r : 

5 . ° Quo hay conveniencia en determinar 
en quo habrá de consistir el hecho de dar 

: principio á los trabajos, y 
6 . ° Que la pnlabra " proyecto " empleada 

I en ol artiuulo 2 . ° de la ley, debo reempla-
zarse por otra que no de je duda de quo se 
trata do la longitud de la obra ó trazo de la 

' linea fér iea . 
Para mayor olaridad observaré el misino 

¡ orden establecido en las cuestiones. 

Plinto primero. 

, El articulo 6 . ° del contrato dice as í : " E l 
I precio de la obra de prolongación del F e r r o -

cari il de Bol ívar basta la bahía do P u e r t o -
Bel i l lo s» ha fijado por licitación públioa 

| eu la suma de $ 598,900 quo el Gob ierno 
pagará á I lo lguin eu Bonos nmortizables 

I en 25 años cun las siguientes onotas dol 
| prodiioto bruto del mismo Forrocarril , á 

aber : 

45 por 100 en el quinquenio 1 , ° 
35 por 100 en el quinquenio 2 . ° 
30 por 100 en el quinquenio 3 . ° 
25 por 100 eu el quinquenio 4 . ° 

| 20 por 100 en el quinquenio 5 . ° 
A primera vista ae oomprende con la leo-

tura do este artículo, qne el negociador o f i -
oial, debiendo oomprar un Ferroonrril , ea-
oogió la foriun de pago que mejor podio c o n -
venir á los intereses de la República. En 
vez de pagar al oontado el importe de una 
obra, ae buscó una combinación por la cual 
el pago se hace con ciertos plazos. Neces i -
tándose la prolongaoion de ese Ferrocarril y 
no pudiendo ó no quer iendo hacer los gas-
tos que la empresa Labia de ocasionar, el 
Gob ierno solioitó, por medio de una l ic i ta-
c ión públioa, un empresario que quisiera 
haoer la obra, avanzando los fondos para re -
cuperarlos oon oiertos plazos. En cambio 
del servioio qne exigía, el Gobierno o f rec ió 
una cantidad fija, pagadera en épocas deter-
minadas, de manera que si los pagos no so 
hacen en esas épooas, que señalan las o o n d i -
oiones del plazo, es porqti9 el Gobierno n o 
onmple nna de las condioiones qne estriba 
en la oferta de pago , y en ese oaso -el c o n -
tratista tiene perfeoto dereoho á cobrar lo 
qne se le debe. Porque el nó cumpl imiento 
de nna obligaoion no exime al obl igado de l 
deber de onmplir la ; en oaso de impos ib i l i -
dad, se difiere el oompromiso, pero n o se 
anilla. E l oontratista so comprometió á i n -
vert ir nn capital en la e jecuoion de Tin tra -
ba j o y el Gobierno le o f reo ió en p a g o 


